
MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

8584 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982, de la Sub
secretaría de Agricultura y Conservación de la 
Naturaleza, por la que se rectifica la Orden de 
18 de febrero de 1982 que nombra funcionarios 
de carrera del Cuerpo de Guardería Forestal del 
Estado.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 45, de 
22 de febrero de 1982, la Orden de 18 dé febrero de 1982, por 
la que se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo d,e Guar
dería Forestal del Estado a los opositores que, en su día, supe
raron las pruebas selectivas convocadas por Orden de 15 de 
junio de 1979 y que no fueron nombrados por Orden de 30 de 
septiembre de 1981, se advierte el siguiente error:

Donde dioe: «Carrasco Martínez Alfonso, número del docu
mento nacional de identidad 64 612.90.»

Debe decir: «Carrasco Martínez Alfonso, número del docu
mento nacional de identidad 14 621.910.»

Madrid, 23 de marzo de 1982.—El Subsecretario, José Luis 
García Ferrero.

M? DE ECONOMIA Y COMERCIO

8585 ORDEN de 16 de marzo de 1982 sobre el cese 
de don Manuel Blanco García como Vocal repre
sentante del Ministerio de Economía y Comercio 
en el Consejo de Defensa de la Competencia.

limos. Sres.: En virtud de las facultades que tiene atribuidas 
este Ministerio he tenido a bien disponer el cese de don Manuel 
Blanco García, como representante del mismo en el Consejo 
de Defensa de la Competencia, por pase a otro destino, agra
deciéndole los servicios prestados.

-Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 16 de marzo de 1982.

GARCIA DIEZ
limos. Sres. Subsecretario de Economía, Director general de 

Comercio Interior y Presidente del Consejo de Defensa de la 
Competencia.

I

M° DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

8586  ORDEN de 15 de marzo de 1982 por la que se 
nombra a don Sebastián Palmes Pérez Consejero 
del Instituto de Estudios de Transportes y Comu
nicaciones en representación de la Junta de Ca
narias.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
sexto del Real Decreto 931/1979, de 4 de abril («Boletín Oficial 
del Estado» del 30), por el que se determinan la estructura y 
funciones del Instituto de Estudios de Transportes y Comunica
ciones, modificado por Real Decreto 2905/1980, de 30 de diciem
bre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 1981), y de 
acuerdo con la propuesta formulada por la Junta de Canarias, 

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consejero del Ins
tituto de Estudios de Transportes y Comunicaciones a don Se
bastián Palmes Pérez, Director general de Transporte's de la 
Junta de Canarias, en sustitución de don Agustín Márquez Fer
nández.

Lo que digo -a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1902.

GAMIR CASARES
limo. Sr. Presidente del Instituto de Estudios de Transportes y 

Comunicaciones.


